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               PREFACIO


         


         Las naciones perecen por los ensueños, la contemplación, los privilegios ele casta y el despotismo religioso.


         España acaba de revolucionarse contra los cirios y el agua bendita... ¡Antes de juzgar, esperemos!


         Italia no puede llegar á realizar su unidad.


         Roma se prepara para condenar en un concilio general todas las conquistas del espíritu moderno, libre albedrío, libertad de conciencia, independencia de los poderes civiles, etc...


         La excomunión intenta rejuvenecer sus impotentes rayos, y doblegar bajo su yugo á los emperadores, los reyes y los pueblos.


         Los prelados ingleses intentan en nombre de Lutero establecer la unidad en el dogma, lo que les daría el poder, y proscriben á Colenso
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          Inglaterra ahoga los gemidos de Irlanda.


         Los sectarios de Ornar luchan en nombre de Alá para proscribir las reformas que podrían salvar á Turquía y asesinan á los cretenses.


         Polonia ha desaparecido; el sable moscovita ha cumplido la predicción de Koscinsko moribundo.


         El zar de Rusia es papa.


         ¡Y sin embargo! entrad en las iglesias, en los templos, en las mezquitas, en todas partes se coloca bajo la égida de Dios la intolerancia y las persecuciones.


         No es ya el fanatismo de la Edad Media, pues la fe está muerta, es la hipocresía que agita y escudriña los arsenales del pasado para encontrar armas con las cuales puedan aún inspirar miedo á los pueblos, obligarles á doblar la rodilla en el polvo de las tinieblas y del olvido.


         ¡ Si! pero la libertad es un árbol vigoroso y joven, y cuanto más se corten sus ramas, más fuerza adquirirá para el porvenir.


         Sólo Francia posee la igualdad, su savia es siempre vivaz y poderosa: avanza, pues, sin sacudidas, sin revolución á la pacífica conquista de sus instituciones libres.


         ¡ Las sacudidas han producido hasta el presente sólo paros, divisiones y miedo á la libertad!


         Pero ¿por qué, en medio de todos estos ruidos que la rodean de Norte á Sur, de Este á Oeste, parece dudar alguna vez?... ¿qué entorpece su avance? ¿qué teme?...


         Es que la joven generación, es que la Francia nueva, no está aquí para renegar de las impotencias de un pasado, cuya vuelta no desea, y para seguir atrevidamente la bandera, que avanzando un paso más, le asegurará la vida libre en el interior y el respeto en el exterior.


         ¡Adelante, pues!


         El tiempo de los agitadores y de los tribunos religiosos ha pasado. Sabemos lo que valen las oligarquías clericales á quienes se levanta un pedestal, y con cuánta facilidad, al día siguiente del éxito, se revuelven contra los principios de aquellos que les han elevado.


         Ya no les aguantaremos más la silla curul.


         Y puesto que empezamos á andar... ayudémonos leal y valerosamente en el progreso.


         En presencia de la intolerancia que levanta la cabeza y de todas estas luchas religiosas que dividen á Europa, vengo á explicaros la vida de un pueblo que fué grande entre todos, por su civilización, sus leyes y su moral y cuyos sacerdotes han profundizado el misterio de la tumba.


         Vengo á haceros saber de qué manera la humanidad, después de haberse lanzado hasta las más elevadas regiones de la crítica filosófica y de la razón libre, en el antiguo país de la India, ha sido esclavizada y ahogada por el altar que ha substituido á la vida inteligente, el embrutecimiento, la impotencia y la fantasía.


         El concilio va á reunirse, todos los enemigos de la libertad se aperciben para la lucha suprema, y me levanto para hacer saber de dónde provienen su origen, sus libros santos y su revelación. Me levanto para decir al gobierno y á la Francia:


         Cuidado con los herederos de los brahmanes indios.


         También ellos comenzaron en la pobreza y en la abnegación y han acabado en la opulencia y en el despotismo.


         Escuchad lo que el misionero católico Dubois ha escrito acerca de los antiguos brahmanes: con seguridad que no se le puede tildar de sospechoso:


         «La justicia, la humanidad, la buena fe, la compasión, el desinterés, todas las virtudes, en fin, les eran familiares, las enseñaban á los otros con palabras y ejemplos: de ahí resulta que los indios profesen, al menos en el terreno especulativo, casi los mismos principios de moral que nosotros
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         Así fué como conquistaron y prepararon á los pueblos para oír la divina palabra de Christna, á los cuales convirtieron en peldaño para alcanzar el poder, y cuando los rajahs, que habían hecho toda suerte de sacrificios, quisieron emanciparse de su tutela, no se levantaron más que para volver á ser esclavos. ¡ Terrible enseñanza del pasado y que el porvenir ha de saber aprovechar!


         Rodeemos de respeto al altar que sustenta la imagen del Creador; rechacemos, el altar que enarbola esta divisa:


         Dominación de los gobiernos y sujeción de los pueblos.


         **


         La India es la cuna del mundo, es de allí que la madre común, irradiando sus hijos hasta las regiones más occidentales, nos ha legado para siempre en señal de nuestro origen, su idioma y sus leyes, su moral, su literatura y su religión.


         Por más que los emigrantes se introduzcan en las frías y nebulosas regiones del Norte, atraviesen la Persia, la Arabia y el Egipto, lejos de esta tierra de sol que les dió vida; en vano olvidarán el punto de partida, su piel continuará bronceada ó se convertirá en más blanca al contacto de las nieves de Occidente; civilizaciones fundadas por ellos, espléndidos reinos caerán para no dejar en pie más que algunas ruinas, algunos restos de columnas esculpidas ; nuevos pueblos renacerán de las cenizas de los primeros; nuevas ciudades ocuparán el sitio de las viejas, ni trastornos ni invasiones, ni revoluciones, nada podrá borrar el signo original.


         La ciencia admite hoy, como verdad que ya no necesita demostración, que todos los idiomas de la antigüedad han nacido en el Extremo Oriente; gracias á los trabajos de los indianistas nuestras lenguas modernas encuentran allí sus raíces y sus bases.


         Hace ya mucho tiempo que el malogrado Bournouf decía en un curso á sus alumnos: ¡ Cuánto más v mejor comprendemos el griego y el latín desde que estudiamos el sánscrito!


         No es de hoy el atribuir el mismo origen á las lenguas eslavas y germánicas.


         Manó ha inspirado las legislaciones egipcias, hebraicas, griegas y romanas, y su espíritu informa aún la organización entera de nuestras leyes europeas.


         Cousin ha dicho en alguna ocasión:


         «La historia de la filosofía de la India es el resumen y el compendio de la historia filosófica del mundo.»


         Pero aun hay más:


         Las tribus emigrantes con sus leyes, sus usos, sus costumbres y su idioma llevaban igualmente su religión, y conservaron un piadoso recuerdo de los dioses de la patria que no debían volver á ver, de aquellos dioses del hogar doméstico abrasados antes de partir para siempre.


         También, elevándonos hasta el manantial, encontramos en la India todas las tradiciones poéticas y religiosas de los pueblos antiguos y modernos. El culto de Zoroastro y los símbolos del Egipto, los misterios de Eleusis y las sacerdotisas de Vesta, el Génesis de la Biblia y sus profecías, la moral del filósofo de Samos y las sublimes enseñanzas del filósofo de Betlcem.


          Este libro está destinado á vulgarizar todas estas verdades que hoy sólo se agitan en las cumbres de la ciencia, verdades que muchos han entrevisto sin duda, sin atreverse á manifestarlas.


         Es la historia de la revelación religiosa, trasmitida á todos los pueblos, expurgada en todo lo posible de las fábulas que la ignorancia y la sed de dominación de los levitas añadió en todos los tiempos.


         No se me ocultan los odios que voy á desencadenar, pero los aguardo sin temor. Ya hoy nadie es condenado á ser devorado por las llamas como en tiempos de Miguel Servio, de Savonarola y de Felipe II de España, y el libre pensamiento puede manifestarse en un país libre. Es todo lo que yo quería decir al lector que abra estas páginas.


         


         ECOS DE LA INDIA


         


         Antigua India, cuna del género humano, ¡salud! ¡ Salud, anciana nodriza de pechos poderosos, á quien ni la obra de los siglos, ni las feroces invasiones han logrado aún arrojarte en el polvo del olvido! ¡ loor para ti, patria de la fe, del amor, de la poesía y de la ciencia!... ¡Oh! ¡cuánto desearía que tu pasado pudiera ser más tarde... nuestro porvenir!


         He vivido en el fondo de tus misteriosas selvas, esforzándome en comprender el lenguaje de tu grandiosa naturaleza, y el viento de la noche murmurando entre las hojas de los tamarindos dejaba oir estas tres mágicas palabras: Zeus, Jéhová, Brahma.


         He interrogado á los brahmanes y á los sacerdotes bajo los arcos de los templos y de las pagodas antiguas.


         Y me han respondido:


         «Vivir es pensar, pensar es estudiar á Dios que lo es todo y está en todo.»


         He escuchado las lecciones de los doctores y de los sabios, y decían:


         «Vivir es saber... saber es investigar y profundizar el poder celeste en todas sus formas sensibles é innumerables manifestaciones.»


         Me he acercado á los filósofos y Ies he preguntado:


         «¿Qué hacéis, pues, aquí desde hace más de seis


         mil años y qué libro es este que hojeáis de continuo encima de vuestras rodillas?»


         Y han sonreído dejando oir estas palabras:


         «Vivir es ser útil á sí mismo y á los demás; vivir consiste en ser bueno y aprendemos á ser útiles y buenos en este libro de los Vedas que hojeamos, en donde se halla la palabra de la eterna sabiduría, el principio de los principios revelado á nuestros padres.»


         He oído cantar á los poetas... y el amor, los perfumes, las flores y la belleza, les inspiraban, también, enseñanzas divinas.


         He visto á los fakires sonreír ante el dolor en un lecho de espinas y sobre carbones encendidos... El dolor les hablaba de Dios.


         He llegado hasta los orígenes del Ganges, y millares de indios se arrodillaban ante el sol naciente en las orillas del río sagrado, y la brisa me trasmitía estas palabras:


         «El arroz verdece en la llanura, se doblega al peso del fruto, demos gracias al que nos lo ha dado.»


         Y sin embargo, á pesar de esta fe ardiente y creencias arraigadas, á pesar de las enseñanzas sublimes de los brahmanes, de los sabios, de los filósofos y de los poetas, he visto á tus hijos, pobre vieja madre india, decrépitos, debilitados, embrutecidos por las más bajas y odiosas pasiones, entregar sin queja á un puñado de mercaderes que Ies oprimen, tu sangre, tus riquezas, tus hijas vírgenes y tu libertad.


         Qué de veces he oído gritos roncos, quejas inexpresables surgir por la noche en un rincón de las selvas, en las orillas de los ríos, en los pantanos desiertos ó en el sendero sombrío, etc... ¿Era acaso la voz de los tiempos pasados que venía á llorar la civilización extinguida, la grandeza perdida?... ¿Era acaso el exterior supremo de los cipayos ametrallados en horrible confusión con sus mujeres é hijos, al siguiente día de un levantamiento, por algunos individuos vestidos con levitas encarnadas, que de esta manera se vengaban de haber tenido tanto miedo?... ¿Serían por ventura los sollozos de los tiernos niños, estrujando en vano los pechos helados de sus madres muertas de hambre?


         ¡Ay! ¡cuántas y cuántas horribles miserias me ha sido dable contemplar!


         Un pueblo que sonríe con indiferencia sujeto á una mano de hierro que le mata, coronándose con flores en los días de hambre, para morir con elegancia igual que el atleta romano y cavando alegremente con sus propias manos la tumba de sus glorias antiguas, de sus recuerdos y de su independencia.


         ¿A qué influencia funesta, me decía, se debe la causa de semejante descomposición?... ¿Es debido sencillamente á la acción de los siglos, y es que las naciones están destinadas á semejanza del hombre á morir en la decrepitud?


         ¿ Por qué las sanas y puras doctrinas de las primeras edades, por qué las sublimes enseñanzas de los Vedas han producido este resultado?


         Y siempre oía á los brahmanes, á los sabios, á los filósofos y á los poetas discurrir acerca de las grandes virtudes sociales, la inmortalidad del alma y de la Divinidad...


         ¡ Y veía siempre á los pueblos inclinarse ante aquél que les dió su terreno tan fértil y su sol tan hermoso!...


         ¡Pero acabé por comprender!... ¡ay! esto sólo era una lección... y vi con tristeza que estos pueblos habían cambiado el espíritu de sus sublimes creencias por un fanatismo vacío, el libre albedrío y la voluntad del hombre libre por la ciega y estúpida obediencia del esclavo.


         ¡ Oh! Entonces quise levantar el velo que ocultaba el pasado, llegar hasta el origen de esta nación moribunda que sin fuerzas ¡tara el amor igual que para


         el odio, sin entusiasmo para la virtud ni para el vicio, se asemeja á un actor á quien se obligase á representar su último acto delante de un público impasible.


         ¡ Qué época tan espléndida pude entonces estudiar y comprender! Hice hablar á la tradición cobijada en el fondo de los templos, escudriñé las ruinas y los monumentos, interrogué á los vedas, estos libros cuya existencia se cuenta por millares de años, en donde la juventud estudiosa acudía á aprender la ciencia de la vida mucho antes de que Tebas, la de las cien puertas, ó Babilonia, hubieran empezado á surgir de sus cimientos.


         Escuché los murmullos de las antiguas poesías que se cantaban á los pies de Brahma, cuando los pastores del alto Egipto y de Judea aun no habían nacido... Quise comentar las leyes de Maná que los brahmanes aplicaban bajo los pórticos de las pagodas, muchos siglos antes que las Tablas de la ley hebrea hubiesen descendido entre rayos y truenos de las alturas del monte Sinaí.


         Entonces, la India apareció ante mis ojos en toda su enérgica y potente originalidad. La seguí en su marcha progresiva y ascendente, en la irradiación de sus luces sobre el universo entero. La vi imponiendo sus usos y costumbres, sus leyes y su religión al Egipto, á la Persia, á Grecia y á Roma. Vi á Djeminy y á Veda-Vyasa preceder á Sócrates y Platón, y Christná, hijo de la virgen Devanaguy
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            preceder al hijo de la virgen de Beetlém.


         Fue la época de grandeza debida al libre pensamiento y á la razón.


         Después asistí á la decadencia... empezaba la ancianidad para este pueblo que había iluminado al mundo y que había sabido imprimir á sus doctrinas y á su moral un sello tan imborrable, que ni la acción destructora del tiempo, que después arrojó á la tumba á Babilonia y Nínive, Atenas y Roma, ha podido hacérnoslo olvidar.


         Vi á los brahmanes y á los sacerdotes prestar el auxilio de su palabra, la autoridad santa de los vedas, de la divina escritura al despotismo estúpido de los reyes, y olvidándose de su origen, ahogar la India bajo una teocracia corrompida, que con sus divisiones de castas, sus indignos sacrificios á las más vergonzosas pasiones, su embrutecimiento sistemático de las masas, hubieran rápidamente hecho aniquilar en provecho suyo las glorias del pasado que le avergonzaban... la libertad que le hubiera echado á tierra.


         ¡ Y entonces comprendí mucho mejor por qué este pueblo después de más de dos mil años de servidumbre religiosa, carecía siempre de fuerzas para rechazar á sus verdugos... y pedirle cuentas, limitándose á doblegar la cabeza bajo la odiosa dominación de los comerciantes ingleses, implorando postrado de rodillas todas las mañanas y todas las noches á este Dios... en cuyo nombre sus brahmanes y sus sacerdotes le han muerto!...


         


         Chandernagor, 25 Febrero 1868. 


         

            


            


            

               

                  

                     [1] 

                  Obispo del Natal que ha negado la divinidad de Cristo.


            


            

               

                  

                     [2] 

                  Costumbres de las Indias, por el abate Dubois, t. II.
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                  En sánscrito, creado por Dios.


            


         


      




      

         

            

               PRIMERA PARTE 
ZEUS-JEHOVÁ-BRAHMA


         


         

            


         


         

            

               CAPITULO PRIMERO 
LA INDIA CIVILIZA AL MUNDO CON SU IDIOMA, SUS USOS, SUS LEYES Y SUS TRADICIONES HISTÓRICAS


            Cuando el europeo pone por primera vez su planta en e! suelo de la India, llega llevando en sí extraños prejuicios, orgulloso del pasado y de la civilización de las regiones en donde ha nacido; cree, este hombre fuerte del Occidente, que lleva á los pueblos que va á visitar la más elevada moral, la más racional de las filosofías, la más pura religión; después en presencia de los impotentes esfuerzos tentados por los misioneros de todos los cultos que sólo cuentan á algunos parias entre sus adeptos, deja escapar con desdén las palabras embrutecimiento y fanatismo, y regresa á su patria después de haber visto algunas ceremonias que no comprende, algunas pagodas cuyos monstruosos ídolos le hace encoger de espaldas, y fakires, especies de Simeones estilistas cuyas flagelaciones y tormentos le llenan de asco.


            Si uno de estos desgraciados iluminados se ha incorporado con pena sobre las gradas de un templo dedicado á Visnú ó á Sita, para implorar una limosna, lo ha mirado con piedad al mismo tiempo que murmuraba los artículos de nuestro código contra los vagabundos, y sin embargo, visitando Roma quizás ha dejado caer algún óbolo en la débil mano del bienaventurado José Labre, este fakir de Occidente.


            Muy pocos son los viajeros que han procurado comprender á la India, muy pocos los que se han dignado realizar los esfuerzos necesarios para iniciarse en los esplendores de su pasado ; estudiando sólo la superficie no han visto nada más allá; hasta han llegado á declarar que no había nada con la seguridad de una crítica demasiado poco razonada para no ser víctima de la ignorancia.


            ¿Para qué sirve el sánscrito? preguntaba Jacqucmont y glorioso con esta salida, compuso y forjó un Oriente convencional que sus sucesores han copiado, que todas las bibliotecas han acaparado y que constituye aún hoy día la fuente de todos ¡os errores que constituyen las tres cuartas partes del bagaje de los conocimientos de la Europa sobre este país.


            Y sin embargo, ¡qué de riquezas ocultas dignas de ponerse en evidencia! ¡ cuántos y cuántos tesoros de literatura, de historia, de moral y de filosofía para dar á conocer al mundo !


            Los trabajos de los Strange, de los Colbrook, de los William, de los Jone, de los Weber, de los Lassen y de los Bournouf han aportado un poco de luz sobre estas cosas ; confiemos en que una numerosa sucesión de in- dianistas les seguirá y que se llegará á reconstituir completamente una época que no tiene nada que envidiar á la nuestra en cuanto á grandeza y civilización y ha iniciado al mundo entero en todos los grandes principios de legislación, de filosofía, de moral y de religión.


            Por desgracia, es casi imposible remontarse á los orígenes de este misterioso país, sin habitarlo, penetrarse de sus usos y costumbres, y principalmente sin un conocimiento profundo del sánscrito, el antiguo idioma, y del tamul, el idioma sabio actual, los cuales únicamente pueden guiaros á través de este obscuro dédalo y poneros en condiciones de trabajar con fruto.


            Haré un reparo á muchos traductores y orientalistas, á la vez que admiro sus profundos conocimientos, y es que no habiendo vivido en la India, carecen de exactitud en la expresión, no conocen el sentido simbólico de los cantos poéticos, de las plegarias y de las ceremonias y consecuencia de ello es el incurrir con harta frecuencia en errores materiales, ya de traducción, ya de apreciación.


            No lie visto más que los trabajos de ilustres ingleses, como William Jones y de Colbrook, ser admitidos por los brahmanes como la interpretación exacta de sus obras, y se fundaban para considerarlos como tales, en que dichos sabios habían vivido entre ellos, aprovechando sus conocimientos y ellos por último las habían comprobado. Pocos escritores, en electo, son tan nebulosos y obscuros como los escritores indios. Se está obligado á separar sus pensamientos de una multitud de perífrasis poéticas, de digresiones y de invocaciones religiosas, que en verdad en nada contribuyen á esclarecer el asunto tratado. Por otra parte, el sánscrito, por cada variedad de imágenes é ideas posee una cantidad innumerable de expresiones diversas, que no tienen equivalente en nuestras lenguas modernas, y no podiendo traducirse más que con Ja ayuda de circunloquios, demandan y exigen profundos conocimientos, que sólo pueden adquirirse sobre el terreno, de los usos, costumbres, leyes y tradiciones religiosas de estos pueblos cuyas obras se traducen y estudian los orígenes.


            Todos los conocimientos adquiridos en Europa no sirven para conocer profundamente á la India antigua; es necesario empezar como un niño que aprende á leer, y la cosecha se presenta muy lejana para los de voluntad débil.


            Mas de otra parte ¡qué espectáculo tan espléndido se despliega ante vuestros ojos, y que recompensa para aquel que no se desamina!


            Escritores, sabios que amáis á la India, venid á vivir con el indio bajo el Pandal; venid á estudiar su anciana lengua, asistiréis á sus ceremonias, á sus plegarias, á sus cantos: alumnos de teología, estudiaréis á Brahma y su culto. Los doctores y los brahmanes os enseñarán los Vedas y las leyes de Mané; sacaréis las manos llenas de todos los más antiguos monumentos de la literatura. Después visitaréis todos los edificios que aún permanecen en pie, legados por las primeras edades, y que en su simbólica arquitectura representan la grandeza extinguida ante la decadencia que nada puede detener, pues, es la ley del destino, inexorabile fatum.


            Entonces estaréis iniciados.


            La India se os presentará como la madre del género humano, como la cuna de todas nuestras tradiciones.


            La vida de varias generaciones apenas bastaría para ver solamente las obras que la India antigua nos ha legado sobre historia, moral, poesía, filosofía, religión, ciencias diversas y medicina; poco á poco cada uno aportará su obra; también la ciencia posee la fe que traslada las montañas y hace capaces á los que inspira, de los más grandes sacrificios.


            En Bengala existe una sociedad cuya misión consiste en recoger y traducir los Vedas.


            Se vendrá en. conocimiento de donde Moisés y los profetas tomaron su Santa Escritura, y quizás se reconstruirá el libro de los Reyes, qué se dice que está perdido, pero que según mi opinión, no se ha escrito nunca, porque el libro faltó á los copistas de la Biblia y que la tradición no les bastó para reconstituirlo.


            Podrá objetarse que desde los comienzos adelanto ideas extrañas; paciencia, las pruebas pronto se multiplicarán apoyándose las unas á las otras.


            La idea dominante en todo este libro, y que quizás es esta la ocasión de manifestar, es la siguiente:


            De igual manera que nuestra actual sociedad tropieza á cada paso con los recuerdos de la antigüedad, así como nuestros poetas han copiado á Homero, Virgilio, Sófocles, Eurípides, Plauto y Terencio, así como nuestros filósofos se han inspirado en Sócrates, Pitágoras, Aristóteles, Platón ; nuestros historiadores toman por modelo á Tito-Livio, Salustio ó Tácito; nuestros satíricos imitan á Juvenal; nuestros oradores á Démostenos ó á Cicerón, que nuestros médicos estudian aún á Hipócrates y que nuestros códigos se inspiran en Justiniano.


            De análogo modo, la antigüedad también ha poseído otra antigüedad que ha estudiado, copiado é imitado; ¿hay algo más sencillo y á la par más lógico? ¿Acaso todos los pueblos no proceden los unos de los otros; es que los conocimientos penosamente adquiridos por una nación se circunscriben y ¡imitan á su territorio ; es que quizás es insensato pretender que la India de seis mil años atrás, de brillante civilización, rebosando población, haya impreso sobre Egipto, Persia, la Judea, Grecia y Roma, un sello tan duradero é imborrable, huellas tan profundas como las que estos últimos han dejado entre nosotros?


            Hora es de acabar con estos prejuicios que nos hacen imaginar á los antiguos alcanzando casi espontáneamente las ideas filosóficas, religiosas y morales más elevadas; con estos prejuicios, que en su cándida admiración, todo lo explican, con la ayuda de la intuición de algunos grandes hombres en el terreno científico, artístico y literario; y en el terreno religioso con la ayuda de la revelación.


            Y porque hemos perdido durante siglos el hilo que unía la antigüedad á la India, ¿es esto motivo para que continuemos adorando al fetiche, sin querer oir nada de lo que pudiera disminuir su importancia ?


            ¿Por ventura nosotros rompiendo con el pasado no hemos arrinconado las ciencias ocultas de la Edad Media por medio de la experimentación, de la balanza?


            Atrevámonos á aplicar igual método experimental al terreno del pensamiento.


            Hombres de ciencia, rechacemos la intuición ; racionalistas, rechacemos la revelación.


            Yo pregunto á todo el que haya hecho un estudio particular acerca de los antiguos, si veinte veces al menos no ha cruzado por su cerebro la idea de que aquellos pueblos habían debido acudir á algún foco de luz que nos es desconocido ; si veinte veces no se ha dicho á sí mismo desconcertado por algún punto oscuro de historia y de filosofía:


            — ¡Ah! si la biblioteca de Alejandría no hubiera sido destruida!


            Quizás encontraríamos en ella el secreto de este pasado que nos escapa.


            Existe un hecho que siempre por modo extraordinario ha llamado mi atención.


            Conocemos mediante cuáles estudios se han formado nuestros pensadores, nuestros moralistas y nuestros legisladores.


            ¿Pero cuáles han sido los precursores del egipcio Menes, de Moisés, de Minos, de Sócrates, de Aristóteles y de Platón?


            ¿Cuál ha sido, por fin, el precursor de Cristo?


            No los han tenido, me contestaréis.


            Os contestaré que mi razón rechaza creer en la espontaneidad de la inteligencia, en la intuición de estos hombres, qué por otra parte, algunos pretenden explicarlos por medio de la revelación divina.


            Y entonces, separándome de este nebuloso pasado, ya sólo acepto la crítica libre y razonada, y me lanzo por el camino, que al menos según mi opinión, debe conducirme á la verdad.


            Las naciones sólo alcanzan cierto grado de esplendor después de una infancia larga y penosa, á menos de que dispongan, para abreviar el camino, de las luces de otros pueblos que les hayan precedido.


            Ved cuales fueron los tanteos de las sociedades modernas, hasta el día en que la caída de Constantinopla nos dió á conocer la antigüedad.


            Las emigraciones indias han venido á prestar el mismo servicio al Egipto, á la Persia, á la Judea, á la Grecia y á Roma. Esto es lo que yo intento demostrar.


            En realidad de verdad, no tengo la pretensión de hacer luz tan completamente como quisiera. La tarea es superior á las fuerzas de un hombre.


            Aporto una idea que creo verdadera, la apoyo con las pruebas que he podido hallar, tanto en los trabajos de los sabios orientalistas como en mis pobres investigaciones^ otros profundizarán la mina, quizás mejor y más hondo; mientras tanto, he ahí el primer golpe de azadón.


            Lo que me resta hacer es decirlo todo; ni busco el ruido ni el escándalo, profeso el más profundo respeto para todas las creencias que sin embargo me creo en el derecho de no compartir, dada la entera independencia de mi pensamiento.


            Los investigadores que han tomado á Egipto como campo de sus trabajos, que escudriñan este país hasta los cimientos, querrían hacernos creer, ellos también, que todo nos ha venido del país de su predilección. Hay algunos que llegan á pretender que la India ha copiado de Egipto, sus cartas, su idioma y sus leyes, cuando por el contrario, Egipto no es más que una emanación india. Disponen de todo: los estímulos de los gobiernos, el apoyo de las sociedades, de los sabios; pero, ¡paciencia! La luz brillará por completo; si la India está muy lejana para los faltos de valor, si su sol mata, si el sánscrito es demasiado difícil para poder hacer con él algo de charlatanismo. si no existe un presupuesto para transportar los bloques de. piedra rajados, en cambio hay un pequeño número de fieles para los cuales la India constituye un culto, que trabajan sin tregua, no en ahondar fosos y remover la arena, sino en comprender los libros.


            Antes de poco, convertirán en verdad estas palabras: Estudiar la India, es elevarse á los orígenes de la humanidad.


            Otros escritores cegados por su admiración para la antorcha helénica, quieren encontrarla en todas partes y se entregan á peregrinas teorías.


            Esta opinión data de ayer:


            M. Philarete Charles, en un libro que publicó acerca el Oriente, pretendía que á consecuencia de algunos pasos legendarios que Alejandro en otro tiempo dió en el extremo norte de la India, la influencia de la Grecia se había extendido por todo el país y había vivificado las artes, la literatura, en una palabra, toda la antigua civilización brahmánica.


            Esto es poco más ó menos tan verdadero y tan lógico como si se sostuviera que la invasión de los sarracenos, bajo Carlos Martel ha tenido alguna influencia sobre las costumbres de los galos antes de la conquista romana.


            Semejante opinión es sencillamente, el resultado de falta de sentido histórico.


            En la época de Alejandro, la India había ya salido del período de esplendor para entrar en el de decadencia, y sus grandes monumentos de filosofía, de moral, de literatura y de legislación, contaban por lo menos más de dos mil años de existencia.


            Finalmente, desafío á quienquiera que sea que me señale en la India, el más pequeño rastro, el más insignificante vestigio ya en los diferentes idiomas, ya en las costumbres, ya en la literatura, ya en las ceremonias, ya en la religión, que señalen la influencia griega.


            Alejandro para la India no fué más que un hecho brutal, aislado, circunscrito, exagerado por la tradición helénica que ni los indios se dignaron mencionar en su historia. Sentiría molestar en lo más mínimo á un escritor cuyo talento admiro sinceramente, pero no puedo menos de decirle que esto es un ensueño nacido al azar de la pluma, una paradoja incapaz de aguantar ni la apariencia de discusión. Y con razón me extraño de que un indianista distinguido, M. de. Mesnil, creo, se haya preocupado de contestar seriamente.


            Pretender hoy, careciendo de toda' suerte de pruebas, ruando ni siquiera se encuentra en los Anales del Indostán el nombre helenizado del vencido Poras, que Atenas fué quien inspiró al genio indio, de igual manera


            que ella dio la vida al arte europeo, es desconocer la historia de la India, es hacer instruir á la madre por los hijos, es, por fin, olvidar el sánscrito.


            El sánscrito: esta es la prueba irrefutable, á la pár que la más sencilla, del origen de las razas europeas y de la maternidad de la India.


            Lo que voy á decir sin duda no enseñará nada nuevo á los especialistas en estas materias, pero no se olvide que aportando quizás una idea nueva, me rodeo de todos los descubrimientos que pueden corroborarla, al objeto de vulgarizarlos y hacer conocer á las masas que han carecido de tiempo y medios para dedicarse á semejantes estudios, aquella civilización extraordinaria de las primeras edades que aún no hemos sobrepujado.


            Si el sánscrito ha formado el griego lo mismo que las demás lenguas antiguas y modernas (pronto daré muchas pruebas) no ha podido ser llevado á distintos países sino por medio de emigraciones sucesivas; sería absurdo imaginarlo de otra manera, y la historia, aunque se limita á ii á tientas respecto al particular, nos inclina y ayuda á sostener esta hipótesis que no á combatirla.


            Admitido esto, y en presencia de un idioma también perfeccionado, fuerza es reconocer que los pueblos que lo hablaban habían alcanzado un alto grado de civilización, y que llevándose con ellos el idioma de la madre patria, han necesaria y fatalmente conservado sus tradiciones históricas y religiosas, su literatura y sus legislaciones.


            Si el idioma, á pesar de sus transformaciones necesarias, y aunque haya dado vida á una multitud de otros, se encuentra en nuestros idiomas modernos, aunque habiendo perdido su sello primitivo, y en los de la antigüedad por modo más señalado, por encontrarse más certa de su Origen, se viene obligado á pensar y á sostener que también deben hallarse las tradiciones históricas, religiosas, literarias y legislativas, casi las mismas de la antigüedad, debilitadas y transformadas en los tiempos modernos.


            ¡Qué campo tari nuevo y vasto se ofrece á la humana investigación! Es fácil entonces, elevándose hasta el origen, con la ayuda de la antigua civilización india, ir siguiendo paso á paso á todos los pueblos desde su infancia hasta su edad madura, señalar á cada uno su cuna, disipar las tinieblas de la historia, y de idéntica manera que hoy los filósofos concretan para cada idioma la porción que han pedido prestada al sánscrito, determinar para cada costumbre, para cada tradición la porción que proviene de las costumbres y tradiciones indias.


            Esto nos lleva por la mano á pensar que todos aquellos tiempos fabulosos, heroicos y' legendarios que la historia acepta dada la imposibilidad en que se halla de substituirlos por hechos serios, no han existido nunca.


            Se trata no más que de tradiciones indias importadas en Grecia por los pueblos del Asia-Menor que fueron á colonizarla, y que los escritores de aquel país han aceptado como recuerdos de su cuna.


            Separemos, pues, la historia de la poesía y de la fantasía.


            La mayoría de las naciones de la antigüedad, aunque hubiesen olvidado su filiación y las emigraciones de sus antepasados, era en ellas pensamiento dominante que se habían originado en Oriente; y, ¿Roma no atribuía la colonización de la Italia y su fundación á los Troyanos vencidos y errantes en los mares buscando un asilo ?


            Lo repito, la inteligencia seria, que no puede dar crédito á la antigua fábula engendrando casi sin transición una civilización sin par, debe forzosamente buscar en otra sociedad más antigua los secretos del pasado.


            Libres sois, aquellos que os contentáis con ilusiones poéticas y con la revelación, de creer en Hércules, Feseo, Jasón, Osiris, en el buey Apis, en la maleza incendiada, en Moisés y en el origen sagrado de los Hebreos; para mí, es menester otro criterio; y sin respeto de clase alguna, rechazo todas estas pueriles invenciones.


            No puedo, ciertamente, en una obra que abarca tantas materias, que se limita, por decirlo así, á dar una idea general, entrar en comparaciones filológicas demasiado extensas; sin embargo, á título de prueba, presentaré algunas sacadas del sánscrito.


            ¿ Quiere saberse cuál es el origen de todos los nombres de la Fábula y de las Mitologías griegas? Seré breve, ab uno disce omnes.


            Hércules.—En sánscrito: Hara-Kala, héroe de las batallas. Epíteto que generalmente se da á Siva, dios de los combates en la poesía india.


            Teseo.—En sánscrito: Tha-Saha, el socio. Compañero de Siva según los indios.


            Eaque.— Juez de los infiernos en la mitología griega.


            En sánscrito Aha-Ka, juez severo, adjetivo calificativo que de ordinario acompaña al nombre de Jama, juez de los infiernos según los indios.


            Ariana.—La desgraciada princesa abandonada por Tesco y que cometió la falta de ceder á un enemigo de su familia. En sánscrito: Ari-Ana, seducida por un enemigo.


            Khadamante.—Otro juez de los infiernos según la mitología. En sánscrito: Radha-manta que castiga el crimen.


            Andrómeda. —Sacrificada por Neptuno y socorrida por Perseo. En sánscrito: Andha-ramedha, sacrificio á la pasión de los dioses de las aguas.


            Perseo.—En sánscrito: Para-saha, socorro llegado á tiempo.


            Orestes.— Célebre por sus furores. En sánscrito: O-raksa-ta, entregado á la desgracia.


            Píladés.—El amigo de Orestes. En sánscrito: Pula-da, que consuela con la amistad.


            Ifigenie.— La virgen sacrificada. — En sánscrito: Apha- gana: que muere sin sucesión.


            Centauro.—Personaje de la fábula, mitad hombre, mitad caballo. En sánscrito: hombre-caballo.


            Las divinidades del Olimpo tienen el mismo origen.


            Júpiter.—En sánscrito: Zu-pitri, padre del cielo, ó Zeus-pítri, del cual los griegos han formado la palabra Zeus y los hebreos Jeovah.


            Palas. — La diosa de la sabiduría. En sánscrito: Palasa, sabiduría que protege.


            Athenaia.—Diosa de la castidad entre Jos griegos. En sánscrito: A-tanaïa, sin hijos.


            Minerva.—Diosa igual entre los romanos, pero revistiéndose además con los atributos del valor. En sánscrito: Ma-nara-va, que alienta y sostiene á los fuertes.


            Bollona. — Diosa de la guerra. En sánscrito: Bala-lia.


            Neptuno. — En sánscrito: Na-pata-na, que domina el furor de las olas.


            Poseidon.—Otro nombre griego de- Neptuno. En sánscrito: Pasa-uda, que calma las aguas.


            Marte.—Dios de la guerra. En sánscrito: Mri, que causa la muerte.


            Pintón.—Dios de los infiernos. En sánscrito: Plushta, que hiere con el hierro.


            Algunos ejemplos, ahora, tomados de nombres de pueblos ; no hay mejor manera dé demostrar las emigraciones que por medio de la etimología de los nombres.


            Los pelasgos.—En sánscrito: Palaça-ga, qué lucha sin piedad.


            Los lelegos.—En sánscrito: Lala-ga, que avanza infundiendo temor.


             Cómo el sentido de estas palabras se adapta al gusto de los pueblos jóvenes y guerreros á quienes gusta aplicarse nombres en relación á sus hábitos y costumbres !


            Los Jiricuas.—En sánscrito: Hela-na, guerreros adoradores de líela ó la Luna, La Crecía también se llamaba la Helada.


            Los espartanos. — En sánscrito: Spardka-ta, los rivales.


            Y estas palabras sánscritas se han convertido pasando á Grecia en los nombres de los hombres célebres.


            Pitágoras. — En sánscrito: Pitha-guru, el maestro de escuela.


            Anaxágoras.— En sánscrito: Ananga-guru, el maestro de la inteligencia.


            Protágoras.—En sánscrito: Prata-guru, el maestro distinguido en todas las ciencias.


            Si de la Grecia pasamos á Italia, Galia ó Germania y Escandinavia, encontramos las mismas relaciones, idénticos .orígenes del sánscrito.


            Los italianos.—Nombre que proviene de Italo, hijo del héroe de Troya. En sánscrito: Itala, hombre de clase baja.


            Los bretii.—En sánscrito: Bharata, pueblo de la casta de lós artesanos.


            Los tirrenos.—En sánscrito: Tyra-na, guerreros veloces.


            Los sabinos. —En sánscrito: SJiaba-na, casta de guerreros. 


            Los samnitas.—En sánscrito: Samna-ta, los desterrados.


            Los celtas.—En sánscrito: Kalla-ta, los jefes invasores.


            Los galos.—En sánscrito : Ga-lata, pueblo que avanza conquistando.


            Los belgas.—En sánscrito: Bala-ja, hijos de los fuertes.


            Los sequanos.— Del sánscrito: Saka-na, los guerreros por excelencia.


            Los sicambros.—En sánscrito: Su-kam-bri, los jefes buenos de la tierra.


            Los escandinavos.—En sánscrito: Skanda-nava, adoradores de Skanda, dios de los combates.


            Odin.—El jefe de los tribus emigrantes en las llanuras del Norte. En sánscrito: Y odin, el jefe de los guerreros.


            Los suecos.—En sánscrito; Su-yodha, los buenos combatientes.


            Noruega.—En sánscrito: Nara-vaja, país de los hombres del mar.


            El Báltico.—'En sánscrito: Bala-ta-ka, el agua de los conquistadores poderosos.


            Los alemanes.—En sánscrito: Ala-manu, los hombres libres.


            Los valacas.—En sánscrito: Vala-ka, de la clase de los servidores.


            Los moldavos.—En sánscrito: Mal-dha-va, hombres de la última casta.


            La Irlanda, que los poetas denominan la verde Erin. En sánscrito: Erin, rocas rodeadas de agua salada.


            El Thane.—Nombre que se daba á los antiguos jefes de clan en Escocia. En sánscrito: Tka-na, jefe de los guerreros.


            En Asia, toda la dinastía de los Jerjes y de los Artajerjes es de origen indio. Todos los nombres de las piaras fuertes, ciudades, regiones, son sánscrito casi puro. A continuación van algunos ejemplos.


            Ala.— Divinidad lunar de las tribus del Asia y de todo el extremo Oriente. En sánscrito: Ala, la Luna.


            Artajerjes.—En sánscrito: Artha-xatrias, el gran rey. ¿No es verdad que de igual modo lo denominan los griegos?	_


            La AIesopotamia.— Región abundante en ríos y corrientes de agua. En sánscrito: Madya-potama, tierra en medio de los ríos.


            Castabala.—Plaza fuerte. En sánscrito; Kastha-bala, la fuerza impenetrable.


            Y Zoroastro, que introdujo en Asia el culto al Sol. En sánscrito: Surya-stara, que difunde el culto al Sol.


            Limitémonos á esto; serian necesarios muchos volúmenes para desarrollar esta materia como debiera serlo; tan resucita está hoy día en el terreno científico que no es ninguna novedad hacer remontar al sánscrito todas las lenguas antiguas y modernas. La filiación es tan clara, tan precisa que no cabe la más ligera duda.


            Si he elegido, pues, algunos nombres de los tiempos heroicos y fabulosos, así como de los principales pueblos antiguos y modernos, ha tenido por único objeto aclarar mi discusión con algunos ejemplos.


            Todos los nombres de héroes, guerreros, dioses, filósofos, países y pueblos, no pueden descomponerse en las lenguas á las cuales pertenecen, y como sería absurdo creerlos formados por el azar, la opinión más sencilla y racional es la de relacionarlos con el sánscrito, que no sólo los explica en su origen gramatical, si que también hasta en su sentido simbólico ó real, histórico ó figurado.


            Así, las poblaciones de origen indio, Jones, Dorios y otros, abandonan el Asia-Menor para ir á colonizar á Grecia, llevan allí los recuerdos de su cuna, todas las tradiciones que la poesía les ha conservado, sin duda transformándolas, pero dejándoles un sello tan especial que nos es posible hoy día encontrarlas y explicarlas, á pesar de los siglos, que pasando sobre ellas, las han fatalmente rodeado de obscuridad y olvido.


            Entre los recuerdos de estos colonizadores de una tierra nueva, llaman la atención en primer término, las innumerables hazañas del dios de la guerra entre los indios y sus antepasados, es decir, Si va; olvidan el nombre de este dios que no sólo está adornado de atributos belicosos en la mitología de la alta Asia, para conservarle el calificativo de Hara-kala, que los poetas indios le aplican cuando preside la guerra.


            Hara-Kala, el héroe de las batallas, se convierte en Hércules; el nuevo pueblo que se va formando lo hace suyo bajo este nombre y ¡a fábula griega, igual que la india, continúa atribuyéndole la matanza de leones, serpientes, hidras y hasta ejércitos enteros; no es otra cosa sino la tradición que se perpetúa.


            Zeus-Dios, nombre de la Trinidad india, Brahma, Visnu y Siva, se Ira conservado sin transformación.


            Tha-saha, socio de Siva, se convierte en Teseo.


            Aha-ka, Radha-manta, Manarava, A-tanaya, Napata-na, Batana, Palasa, Andha-ra-meda, Ari-ana, se convierten en Eaque, Radamante, Minerva, Athenaide, Neptuno, Belone, Pailas, Andrómeda y Ariana.


            Brahma, también llamado Zeus-pitri, Dios padre, pasa á ser Júpiter, y si esta última palabra puede descomponerse en griego, sin perder su sentido, es debido á que este idioma ha conservado en casi toda su pureza las dos palabras sánscritas que le forman, Zeus y pitri, en griego Zeus y pater.


            Protha-guru y Ananga-guru se transforman en Protágoras y Anaxágoras, es decir, que estas palabras no son nombres propios, sino calificativos aplicados á hombres que se han distinguido en la filosofía y en la ciencia; y Pitágoras, derivado de Pitha-guru, revela aún mejor su origen oriental, difundiendo en Grecia el sistema indio de la metempsícosis,


            Y así de muchos otros, todos los nombres de la antigüedad fabulosa tienen con las palabras indias los mismos contactos de- significación y de origen. Me sería fácil seguirlos uno á uno, descomponerlos é indicar la etimología y el sentido de las palabras, si este fuera el objeto principal de este libro.


            Ya lo he dicho más arriba.: otros profundizarán más estos vestigios; existe en todo esto un inmenso campo para escudriñar para los investigadores y los eruditos, Y yo no lo hubiera siquiera rozado, si no hubiera considerado con razón, que atribuyendo á la India la revelación bíblica, era indispensable demostrar á grandes rasgos, que este préstamo que pedimos á la India no estaba aislado, y que todos los pueblos antiguos y modernos eran deudores á aquel país del origen de su idioma, de sus tradiciones históricas, de su filosofía y de su legislación.


            Lo que he indicado respecto de los nombres de los héroes y semi-dioses de la antigua Grecia, se aplica por igual á los nombres de los pueblos modernos de los cuales también he presentado algunas etimologías, tales como los breti, los tirrenos, los samnitas, los. celtas, los galos, los sequanos, los sicambrios, los escandinavos, los belgas, los noruegos, los alemanes, los valacos, los moldavios, etc.... La unidad de raza de todos estos pueblos, su común origen, adquiere entonces carácter indiscutible, y es en las vastas llanuras que se extienden al pie del Himalaya donde la más inteligente de las dos razas que pueblan el globo, es decir la raza blanca, tuvo su origen.


            Aceptando esta opinión, la aureola fabulosa que rodea la cuna de todos los pueblos de la antigüedad, sobre los cuales la historia se reduce á conjeturas desprovistas de fundamento, se explica por sí misma y se hace posible esclarecer la obscuridad del pasado.


            De las diversas comparaciones que acabo de hacer, resulta que todos los héroes de la antigua Grecia, así como las diversas hazañas que les han acompañado, sólo son recuerdos de la India, conservados y transmitidos por la poesía y la tradición, y que más tarde, después de haber perdido de vista su origen indio y transformado su primitivo lenguaje, los primeros poetas griegos los han de nuevo cantado y celebrado como pertenecientes al origen de su propia historia.


            El Olimpo griego ha nacido del Olimpo indio. Jasón conquistando el vellocino de oro, es una leyenda que aun en la actualidad está en las bocas de todos los habitantes de la India, y la Ilíada de Homero sólo es un eco, un débil recuerdo del Ramayana, poema indio en el cual Rama va, al frente de sus aliados, á apoderarse de su mujer Sita, robada por el rey de Ceilán.


            Los jefes se injurian é insultan de igual manera, luchan montados en carros con lanchas y flechas. Esta lucha divide por igual á los dioses y á las diosas, de los cuales unos se declaran á favor del rey de Ceilán y los otros son partidarios de Rama. Hasta la cólera de Aquiles después del robo de Briseida, puede hallar su relación en este inmenso poema. La imitación es flagrante, innegable llega hasta los últimos detalles. El epíteto de Boopis (ojos á lo buey) que Homero aplica á cada momento á Juno, constituye para el poeta la más sublime de las comparaciones, pues, sin ser adorado como un dios, el buey es en la creencia india el animal adorado por excelencia, y este epíteto no tiene explicación en griego.


            Inútil es decir, que respecto á Homero comparto la opinión de los sabios alemanes, que consideran las obras de este poeta sólo como una continuación de cantos ó rapsodias, conservados por la tradición, recogidos y arreglados bajo Pericles. Es la única opinión que está conforme con la índole de los pueblos modernos y sobre todo de aquellos que tienen su origen en Oriente.


            Entre los fabulistas antiguos, la imitación es aún más notable, y puede afirmarse, sin temor á que se nos tache de exagerados, que Esopo y Habrías se han limitado á copiar la fábula india que había llegado á su conocimiento á través de la Persia, la Siria y el Egipto. Este último escritor, aunque griego, se encarga, al principio de su segundo promnium, de reivindicar para el Oriente la gloria de la invención de estos ingeniosos apólogos,


            que, bajo formas ligeras, ocultan á menucio profundas enseñanzas.


            «La fábula, oh hijo del rey Alejandro, es una antigua invención de los sirios, que vivieron en otro tiempo bajo Niño y bajo Belo».


            Hasta hojear las fábulas del indio Pilpay, del brahmán Ramsamyayer, dé. Esopo, de Habrías y de Lafontaine, para notar que proceden las unas de las. otras y que los fabulistas griegos y modernos ni siquiera se han tomado la molestia de cambiar la acción de estos pequeños, dramas.


            Así, á cada paso, y cuanto más se estudia á los antiguos, más se persuade de la verdad de esta proposición que yo ya he indicado; ú saber: que la antigüedad ha tenido una antigüedad que le ha inspirado, y le ha ayudado á alcanzar rápidamente aquel alto grado de civilización artística, filosófica, y literaria que á su vez fecundó al genio moderno.


            «Qué de cosas maravillosas, escribía M. Langlois, tenemos que aprender de los otros».


            ¡Y sin embargo, los gobiernos agotan su capital en excavaciones, en misiones científicas á Egipto, Persia, Africa y los sabios apuran su ingenio construyendo sistemas apoyados en trozos de columnas y en inscripciones! Sin ninguna clase de duda, no resultan inútiles estos trabajos, y mucho hemos adelantado en la ciencia del pasado, pero faltan demasiados, eslabones en la cadena para que podamos reconstituirla por entero.


            ¿Por qué no se les envía á la India á estudiar sus orígenes y traducir libros ? Solamente allí se encontrará la verdad.


            ¿Por qué no se deciden á cerrar esta escuela de Atenas que no tiene razón de ser, que es incapaz, hoy de prestar el menor servicio, para sustituirla por una escuela de sánscrito que fundada en Pondicheri ó en Karikal, en el sud de la India, prestarla en poco tiempo, á la ciencia eminentes servicios ?


            En apoyo de la tesis de que la India todo lo ha dado al mundo civilizado, voy á exponer rápidamente los puntos culminantes de la legislación india, legislación que volvemos á encontrar por entero en Roma, á la cual le fué legada por la Grecia y el Egipto, que habían bebido en las primitivas fuentes.


            No podemos presentar aquí, igual que para el estudio de los orígenes de las lenguas, sólo algunos sucintos datos, y se comprende; este volumen entero no bastaría para dilucidar semejante asunto.


            En todas las legislaciones, las materias más importantes de derecho, son :


            El matrimonio, la filiación, la patria protestad, la adopción, la propiedad, las leyes referentes á los contratos, el depósito, el préstamo, la compra-venta, las sociedades, las donaciones y los testamentos.


            Hallaremos en este estudio, que estas divisiones han pasado iguales del derecho indio al derecho romano y al francés, y que la mayoría de aquellas disposiciones particulares están aún hoy día en vigor.


            En esto, no caben comentarios, no es posible la discusión; allí donde se encuentra el texto, sólo hay sitio para una afirmación.


            Las leyes indias han sido codificadas por Maná, más de tres mil años antes de la era cristiana; copiadas por toda la antigüedad, y principalmente por Roma, que sólo nos ha dejado un derecho escrito, han sido más tarde tomadas como base para todas las legislaciones modernas, que se han inspirado en el derecho de Justiniano.


            Veamos y camparemos:


            


            ESPONSALES, MATRIMONIOS


            


            El matrimonio, según la ley india, se verifica por la donación de la mujer que el padre otorga, y la aceptación por el marido, con la ayuda de la ceremonia del agua y del fuego.


            Idénticas formalidades en Roma: Leg 66. § I del Digesto de Justiniano. Virgini in hOrtos de dusta... Die nupliarum priusquam ad cum transiret, et priusquam aqua et igue acciperetur, id est nupliae celcbrarentur... obtulit decem aureos dono.


            La unión de las manos, así como la confarreatio, otro de los ritos sacramentales de Roma, sólo son copias de las prescripciones del legislador Manú.


            En el matrimonio indio, hay que considerar dos épocas, la de los esponsales y la celebración; los esponsales siempre se han verificado muchos años, antes de la celebración de la ceremonia definitiva.


            Iguales usos, idénticos periodos distintos, transportados á Roma.


            «La palabra esponsales (sponsalia), leg 2, tit. I., I. XXIII del Digesto, deriva de la palabra prometer (a spondendo); pues fue costumbre propia de los pueblos antiguos estipular y hacerse prometer una futura esposa.»


            « A menudo, dice la ley 17 en el mismo título, justas causas hicieron alargar los esponsales, no sólo durante un año ó dos, sino á veces tres y cuatro y hasta más.»


            El consentimiento textualmente exigido por la ley india, lo era por igual ‘en Roma. Ley 2, tít. II, Sponsalia sicut nuptiae consensu contrahentium funt.


            Entre los indios, la joven esposa permanece con la familia hasta la edad núbil; el padre en aquel entonces envía un mensaje al esposo, manifestándole ‘que sus derechos han empezado y que puede presentarse tí reclamar á su mujer.


            Lo mismo sucedía en Roma: In potestate manente filia, pater sponso nuntium remittere potest (Leg 10, de Sponsalibus).


            La conducción de la mujer á la casa de su marido, constituía en la India igual que en Roma la ceremonia final del matrimonio. Esta conducción se realizaba acompañada de cantos y fiestas.


            Los matrimonios en la ley de Maná, en línea directa, están prohibidos en todos los grados hasta el infinito ; en la línea colateral hasta el séptimo en la línea paterna, y hasta el quinto en la línea materna. En fin, el padre que en la India casa su hija con uno después de haberla prometido á otro, está tachado de infamia.


            Escuchad lo que dice la ley romana (leg 13, § 1, lib. III): Item si alteri sponsa, alteri nupta sit, ex sententia edicti punitur.


            No es esto aun todo; el espíritu indio informa el derecho romano hasta en aquellos enlaces que las legislaciones modernas, exceptuando el Brasil, no han querido reconocer; el concubinato tolerado, reglamentado en Roma es una institución procedente de la India, que los romanos aceptaron por respeto á la tradición: las costumbres puras y rígidas de los primeros tiempos no habrían podido jamás inducirles á que sancionaran los amores libres.


            Aquí sólo rozamos todas estas riquezas; ¡ qué magníficos estudios críticos podrían resultar con un examen profundo y detenido de las admirables leyes de la antigua cuna del género humano!


            Sólo una palabra más, y habremos terminado con el matrimonio.


            El divorcio, legalmente instituido en la India, también lo estuvo en Roma. Oigamos al legislador indio enumerando los motivos por los cuales una mujer puede separarse de su marido.


            «El marido puede ser abandonado por su mujer, si es criminal, impotente, degradado ó atacado de lepra, ó después de una ausencia prolongada en países extranjeros.»


            La ley romana no establece otras causas, la máxima disminución de cabeza ó la muerte civil, la impotencia, una enfermedad contagiosa y la ausencia.


            En la India lo mismo que en Roma la mujer adúltera está privada de su dote; y el marido no está obligado á restituirla.


            Así pues, en esta sección tan importante del derecho, que es el fundamento de las sociedades y de las naciones vemos ya á la India dar lecciones de las cuales se han aprovechado todos los pueblos. Prosigamos el curso de estas comparaciones que no por ser sumarias, dejan de ser seguras y proba lorias.


            


            FILIACIÓN, PATRIA POTESTAD, TUTELA Y ADOPCIÓN


            


            La regla Pater is est quem justa: nuptiae demonstrant, considerada en derecho romano, como axioma, aceptada por el código francés, que dice en su artículo 312: «El hijo concebido durante el matrimonio tiene por padre al marido» está dictado por Manú, en la forma siguiente:


            «El hijo nacido en una casa pertenece al marido de la mujer».


            La ley india divide á los hijos, en hijos legítimos, naturales, incestuosos y adulterinos. Los hijos naturales tienen derecho, aunque pequeño, en la sucesión de sus padres ; los incestuosos y adulterinos sólo pueden reclamar alimentos.


            Establece luego la acción en desacuerdo con aquellas palabras: «Si según las circunstancias, queda demostrado con certeza 'que el verdadero padre es otro y no el marido, el hijo es adulterino y queda privado de derechos en la familia. Por último, disposición muy notable admite la legitimación del hijo natural por subsiguiente matrimonio.


            Puede sentarse la conclusión, sin temor de incurrir en error, que todos los principios más arriba citados, adoptados por la ley romana, rigen aún la cuestión en derecho francés, y en la mayoría de las naciones europeas. ¡ Qué admiración no debe apoderarse del pensador, del filósofo, del jurisconsulto, en presencia de este derecho tan prudente, tan sencillo, tan práctico, que cinco mil años después lo hemos adoptado, no hallando otro que le supere!


            De igual manera la filiación y la patria potestad presentan los mismos puntos de contacto; tales como fueron en la India, tales fueron en Roma.


            «El jefe de familia, dice Gibelin, tenía en su mano y á título de dueño su mujer, sus hijos y sus esclavos». Aun en la actualidad, el hijo no puede adquirir ni poseer nada que no sea para su padre.


            Cualquiera que sea su edad, dice el comentador indio Catyayana, mientras el padre esté vivo, el hijo no es nunca independiente.


            En cuanto á la tutela, son siempre los mismos principios admitidos en derecho romano y reconocidos hoy. Parecería en verdad, que en lugar de estudiar á la India, estuviéramos en el terreno del derecho moderno.


            La ley india admite ante todo la tutela legítima de los ascendientes ; luego la de los agnados y de los cognados, y por último la tutela dativa, así como la intervención del consejo de familia y de la autoridad pública, para la conservación de la persona y bienes del menor.


            Como concordancia particular, señalemos la disposición del legislador indio dando la preferencia á la tutela del hombre á la de la mujer, mientras haya parientes del sexo masculino. Concordancia y aproximación más notable aun, la madre pierde la tutela de sus hijos, si viuda vuelve á casarse sin el consentimiento del consejo de familia.


            Terminemos este breve estudio del derecho personal en la India con algunas palabras respecto á la adopción. El derecho indio admite la adopción, ya para introducir un hijo en una familia que carece de ellos, ya por un motivo de agradecimiento respecto al adoptado mismo. De igual manera que en derecho romano, la adopción debía realizarse con solemnidad, en presencia de la familia, de los ancianos, de los brahmanes y jefes de casta.


            El derecho francés, al copiar estos principios, ha querielo revestir igualmente á este acto de una solemnidad y autenticidad poco comunes, exigiendo papa que la adopción sea permitida, ¡a autorización de un tribunal de primera instancia y de un consejo superior.


            Realizada la adopción el hijo formaba parte de la familia, con los mismos títulos que los otros que nacieran posteriormente. La misma disposición encontramos en derecho romano y en derecho francés.


            Uridd'ha-Gantama, comentado por Nanda-Pandita, dice:


            «Si existe un hijo adoptivo adornado de buenas cualidades y un hijo legítimo nacido posteriormente, se dividirán por partes iguales la herencia de su padre »


            En Atenas, la fórmula de adopción era esta:


            «Adopto un hijo á fin de tener quien pueda realizar sobre mi tumba las ceremonias sagradas, perpetuar mi raza, y transmitiendo mi nombre por una cadena no interrumpida de descendientes, revestirle hasta cierto punto con la inmortalidad.»


            Esta fórmula de adopción griega es reproducción de la fórmula india del texto de Manó:


            «Yo que carezco de descendientes varones, me apresuro solícito en adoptar un hijo, para la continuación de las ofrendas funerarias y de los ritos sagrados y para la perpetuidad de mi nombre.»


            Hagamos notar que la ley india fuá la primera en considerar el matrimonio como un lazo indisoluble. Ni la muerte lograba destruirlo, pues, en las castas en que el matrimonio de los viudos era permitido, sólo lo era en el caso en que el difunto no habiendo dejado hijos, era urgente procurarle un hijo que pudiese realizar sobre su tumba las ceremonias necesarias á su salvación. Pues en la teología india, el padre no llega á alcanzar la mansión de los bienaventurados sino gracias á las ceremonias expiatorias de su hijo. El segundo marido llegaba al matrimonio como medio ; el hijo que nacía de éi no era considerado como suyo, correspondía al difunto y heredaba todos sus bienes.


            Y otra cosa hay que no admiraremos nunca lo bastante, y que la antigüedad desconoció por completo : es el respeto á la mujer, elevado á la altura de un culto.


            No es posible leer sin admiración este pasaje de Manó (lib. III, sloca 55 y siguientes).


            «Las mujeres deben estar rodeadas de atenciones y regalos por parte de sus padres, hermanos, maridos y los hermanos de sus maridos, cuando deseen alcanzar gran prosperidad.


            »En todos los sitios en que las mujeres viven afligidas, la familia no tarda en extinguirse ; pero cuando son amadas y respetadas y rodeadas de cuidados y atenciones, la familia aumenta y propera en todas las circunstancias.


            «Cuando las mujeres son respetadas, las divinidades están satisfechas ; pero cuando no se las respeta, todos los actos de piedad resultan estériles.


            »Las casas malditas por las mujeres á las cuales no se les han tributado los homenajes debidos, ven la ruina caer sobre ellas y destruirlas, como heridas por un poder oculto y misterioso.


            »En todas aquellas familias en que el marido vive en armonía con su mujer, y .ésta con aquél, la felicidad está asegurada para siempre.»


            Esta veneración por la mujer produjo en la India una época de caballería aventurera, durante la cual vemos á los héroes de los poemas indios realizar hechos tan altos que en comparación con las hazañas de los Amadises, de los caballeros de la Tabla Redonda y los paladines de la Edad Media éstas resultan juegos de niños.


            ¡ Grande y herniosa época que por desgracia la India tiene hoy un poco olvidada! pero, ¿á quién corresponde la culpa si no es á estas brutales y estúpidas invasiones, que desde siglos se disputan aquel terreno tan fértil y hermoso ?


            


            LA PROPIEDAD, LOS CONTRATOS, EL DEPÓSITO, EL PRÉSTAMO, LA COMPRA-VENTA, LAS SOCIEDADES, LAS DONACIONES Y LOS TESTAMENTOS.


            Los derechos reales no son menos dignos de admiración que los derechos personales; están informados con una alteza de mira y tal rectitud de crítica que los diferentes legisladores modernos no los han sobrepujado. Estos derechos que Roma recopiló, son, con ligeras variantes, los nuestros.


            En nuestros días, dos sistemas separan á los jurisconsultos para explicar el origen de la propiedad. Los unos admiten el derecho de propiedad basado únicamente en la ley natural, y querrían como consecuencia, reducirlo á la posesión. Los otros la consideran como una necesidad social y la hacen derivar de la ley positiva.


            El legislador indio, tí quien se le presenta el mismo problema, lo resuelve de esta manera


            «Cuando la ocupación esté probada, pero no haya ninguna clase de título, la compra-venta no puede admitirse. El título y no la ocupación es esencial para el apoyo de la propiedad, tal es la regla establecida.» (Manó, lib. VIII, sl. 200).


            Este es el fundamento. La propiedad en la India deriva pues de la ley ; y análoga idea informa el modo de ser de nuestros códigos.


            Ocupándose de la manera de adquirir las cosas que aun no son de nadie, ó de aquellas que por su naturaleza sólo tienen dueño accidentalmente, Mahú, declara que el campo cultivado es de propiedad de aquel que ha cortado el bosque para desmontarlo y la gacela del primer cazador que la ha herido mortalmente.


            Estudiando luego la naturaleza de los bienes en sí mismos, la ley indostánica los divide en muebles é inmuebles, distinción que las legislaciones modernas han adoptado sin modificación alguna, pero que había sido rechazada por la ley romana.


            Los inmuebles á su vez se dividen en inmuebles por su naturaleza é inmuebles por el destino; después los bienes, dadas las relaciones con los que los poseen, se dividen en cosas que no son de nadie y en cosas comunes, en cosas de dominio público y de dominio privado. La ley india dispone que sólo estas últimas pueden ser objeto de comercio y de las transacciones entre particulares.


            «Así es que las divisiones de los bienes, dice Gibelin, según su naturaleza, su origen, sus poseedores y en una palabra el derecho de propiedad, son en Europa otras tantas tradiciones de la ley oriental.»


            Las leyes indostánicas son el origen de nuestro derecho actual así como del derecho romano, las reservas para la familia, la limitación, las donaciones, los contratos no sólo en su esencia, sí que también en sus divisiones, todos aquellos principios, en una palabra, que nuestro derecho civil ha reducido á su más simple y justa expresión, por la fusión de las leyes romanas y de las costumbres germánicas, es decir, por la reunión de las dobles tradiciones indias que han venido á poblar el Norte y el Mediodía, de un lado por la Rusia, los países escandinavos y la Germania, y por el otro lado por la Persia, el Egipto, Grecia y Roma.


            En la India toda transmisión de propiedad, hecha bajo cualquier título, oneroso ó gratuito, debía estar rodeada de las formas propias de la donación, es decir, de la entrega del dinero y del agua acompañados de granos y yerbas, tila y cusa.


            El dinero era entregado por el vendedor ó donador al comprador ó donatario, para acabar de satisfacerle, si la propiedad no tenía valor suficiente. El agua se arrojaba, igual que en el matrimonio, en señal de donación ; el grano y las yerbas eran entregados como parte y producto de la propiedad en señal de tradición.


            No dudemos que todas las fórmulas romanas referentes á la solemnidad de los contratos y las costumbres de los pueblos del Norte para la tradición por el agua y la tierra, por la yerba y los granos, provienen todas ellas de la influencia del derecho indio.


            Seremos aún más concisos respecto ;í algunos extremos de la legislación india que aun nos falta tratar, á pesar de que en rigor ya hemos dicho lo bastante para llegar á las conclusiones que pretendemos deducir de esta sumaria exposición de los orígenes sánscritos y de los principios generales del derecho indostánico.


            No obstante algunas palabras acerca de los contratos, las donaciones y los testamentos no Serán quizás mal acogidas por el lector. En efecto, las diversas maneras de obligarse y las donaciones, sean entre vivos, ya por causa de muerte, resultan por modo más evidente, si es posible, copiados en sus principios y en sus efectos por el derecho romano y por las legislaciones modernas.


            Como principio necesario é. indispensable para la validez de los contratos, el legislador señala la capacidad de los contratantes.


            Las mujeres bajo la autoridad del marido, los niños, los esclavos y los que sufren interdicción, son incapaces de contratar.


            Incapacidad absoluta para los niños y los esclavos, relativa para la mujer que puede contratar con la autorización de su marido y para el que sufre interdicción que queda sometido á la autorización de su curador.


            Anotemos, de paso, la coincidencia notable con la ley francesa, que la mujer india, faltándole la autorización marital, puede hacerse excusar su incapacidad, por medio de la autoridad judicial.


            Al lado de estas incapacidades que pueden terminar por medio de un cambio de estado, la mayor edad del menor, la libertad del esclavo, por ejemplo, la ley establece otras que tienen por fundamento una situación particular de las personas. Digesto de las leyes indias, vol. II, p. 193 y Manú: «El contrato celebrado por un hombre embriagado, insensato, imbécil ú otra persona cuyas facultades mentales estén gravemente alteradas, ó por un viejo de cuya debilidad se abusa ó de toda otra persona sin capacidad, es enteramente nulo».


            Maná añade aún :


            «Lo que está dado per ¡a fuerza, poseído por la fuerza es declarado nulo».


            ¿No parece esto un comentario al código de Napoleón hecho á cuatro ó cinco mil años de distancia?


            Como nos hallamos muy lejos de las bárbaras costumbres de las primitivas edades en donde todo se resolvía por la violencia y la fuerza, ¡ cuánta admiración no debe causarnos un pueblo que en la época en que la fábula bíblica querría colocar la creación del mundo, había llegado ya á este extraordinario grado de civilización manifestado por estas leyes tan sencillas y tan prácticas!


            Que nadie se engañe: el mejor juicio que se puede formular sobre el estado de las naciones es el que se basa sobre el estado de su derecho escrito.


            No nos extenderemos ahora sobre los auxiliares de los contratos, que solo serían comprendidos en sus detalles y consecuencias por las personas conocedoras del derecho; nos bastará manifestar, remitiendo á los manantiales á quienes aquellos estudios pueden interesar, que la fianza, la prenda, el alquiler, el arrendamiento, la anticresis y la hipoteca de origen indio, han pasado sucesivamente al derecho romano y á nuestras leyes, iguales, sin más cambios que aquellos que forzosamente aporta á las naciones el predominio del derecho civil sobre el religioso.


            Aun hay más: si descendiéramos á los detalles, encontraríamos que todas las causas aceptadas por las leyes romanas y francesas para la extinción de las obligaciones habían sido previstas y aplicadas por el derecho indostánico.


            Así la novación, la rebaja de la deuda, la cesión de bienes, la compensación, la confusión, la pérdida de cosas específicas, las acciones de nulidad, de rescisión, de posesión y de petición, son admitidas en la India y producen los mismos efectos que entre nosotros.


            ¿A quién corresponde el mérito de la prioridad? Según mi opinión, es indiscutible.


            Oíd el texto de Smitri-Chandrica instituyendo la substitución:


            «El acreedor puede transportar ya á su propio acreedor ya á un tercero que le libere, la prenda entregada por su deudor para seguridad de la deuda, con ei título que la establece pero haciendo mención de todas las circunstancias del transporte que admite y consienten.


            Otro, texto de igual Obra, acerca las ofertas y la consignación :


            «Si el acreedor rehúsa aceptar su deuda cuando el deudor le ofrece el pago, hágase la consignación del total de la deuda, especies, frutos ó mercancías, ó ganados en manos de una tercera persona destinada á este fin, y los intereses dejarán de correr tan pronto se ha verificado la consignación. Este procedimiento se llama, liberación».


            Vamos á ocuparnos, para dar idea del admirable trabajo de comparación á que un jurisconsulto podría entregarse y principalmente para demostrar aún dé una manera más evidente que las leyes romanas y las nuestras son copia del derecho antiguo de la India, parangonar, según Gibelin, los textos de las tres legislaciones acerca del depósito y el préstamo de cosas que se consumen por ei uso ó sea el comodato.


            Texto indio: Catyayana. «Lo que se presta á título gratuito no produce interés».


            Código civil: Art. 1876. «El préstamo de las cosas de uso es esencialmente gratuito».


            Derecho romano: «Commodata res tunc propie intelligitur, si nulla mercede accepta vel constituía, restibi utenda data est.»


            Texto indio: Catyayana. «Si la cosa perece por vicio propio, el prestatario no es responsable, á menos que haya culpa por su parte.»


            Código civil: Art. 1884. «Si la cosa se deteriora solamente por el uso porque ha sido pedida en préstamo, y sin ninguna culpa por parte del prestatario, éste no es responsable del deterioro.»


            Derecho romano, «Quod vero sénectutc contigit, vel morbo, vel vi latronum ereptum cst, aut quid simile accidit, dicénclum est nihil eorum esse imputandum ei qui commadatum accipit, nisi aliqua culpa interveniat.»


            Texto indio: Catyayana: «Cuando una cosa ha sido prestada para un uso determinado ó por un cierto tiempo y es reclamada antes de cumplir el plazo ó sin que haya terminado el indicado uso de la cosa, el prestatario no puede ser obligado á restituirla.»


            Código civil : Art. 1888. «El prestador no puede retirar la cosa prestada hasta que ha terminado el plazo convenido, ó en defecto de pacto, hasta que ha servido para el uso para que había sido pedida en préstamo.»


            Derecho romano: «Adjuvari quippe nos, non decipi beneficio oportet.»


            Texto indio: Catyayana. «Pero cuando los intereses del propietario pueden resultar comprometidos por una necesidad imperiosa de la cosa prestada, el prestatario podrá ser compelido á restituirla antes del tiempo estipulado.»


            Código civil: Art. 1889. «Sin embargo, si durante el plazo, ó sí antes que la necesidad del prestatario haya cesado, sobreviene al prestador una necesidad imperiosa é imprevista de la cosa prestada, puede el juez, según las circunstancias obligar al prestatario á devolverla.»


            Texto indio: Narada. «Cuando un hombre entrega en confianza uno de sus efectos á otro, pero con obligación de restituirla, este acto es un depósito.»


            Código civil: 1915, «Depósito en general cs el acto por el cual se recibe cosa de otros, con obligación de guardarla y restituirla.»


            Derecho romano: «Depositum est quod custodiendum alicui datum est.»


            Texto indio: Vrihaspati. «El depositario que permite que la cosa depositada se destruya por su negligencia, cuando conserva sus propios bienes con mucho mayor cuidado, estará obligado á pagar su valor junto con los intereses.»


            Código civil: Art. 1927. «El depositario debe desplegar en la custodia de la cosa depositada los mismos cuidados qué emplea en la custodia de las cosas de su pertenencia.»


            Derecho romano: «Nec enim salva fide minorem us quam suis rebus diligentiam praestabit.»


            Texto indio : Yajuyawalcya. «El depositario no devolverá lo que ha sido destruido por el rey, por la Providencia ó por los ladrones. Pero si esta pérdida, ocurre cuando el objeto no ha sido restituido después de haberlo pedido, debe devolver el valor del depósito y pagar una multa legal.»


            Código civil; Art. 1929. «El depositario no responde en ningún caso de los accidentes de fuerza mayor, á menos que haya tenido ocasión de devolver la cosa depositada.»


            Derecho romano: «Si deposituin queque eo die depositi actum sit periculo ejus, apud quem depósitum fucrit, est si judicii accipiendi tempere potuit, id reddere reus, nec reddidit.»


            Texto indio: Id. «Si el depositario utiliza la cosa sin el consentimiento del propietario, será castigado y obligado á pagar el precio de la cosa junto con los intereses.»


            Código civil: Art. 1930. «No puede utilizar la cosa depositada sin el consentimiento expreso ó tácito del deponente.»


            Derecho romano: «Qui rem depositam, invito domino, sciens prudeusque, in usus convertir, etiam furti delicto succedit.»


            Texto indio: Id. «Lo que ha sido encerrado en un cofre y entregado en manos del. depositario sin habérsele declarado su contenido, debe ignorarlo y devolverlo en el mismo estado que se le entregó.»


            Código civil: Art. 1931. «No debe en ningún modo procurar conocer los objetos que le han sido depositados, si le han sido entregados en un cofre cerrado ó en un sobre lacrado.»


            Respecto á esta cuestión, Manó añade:


            «En caso de que se trate de un depósito sellado, el depositario que quiere evitar responsabilidad debe restituirlo al deponente sin alterar el sello».


            Texto indio: Manó. «El depósito debe ser restituido igual como se recibió así en cantidad como en calidad ; tal cual es la entrega, tal ha de ser la restitución.»


            Código civil: Art. 1932. «El depositario debe devolver la cosa de un modo idéntico a! que lo recibió.»


            Texto indio: Maná. «Si el depósito cae en poder de los ladrones ó es atacado por la polilla ó arrastrado por el agua ó consumido por el fuego, el depositario no viene obligado á restituirlo, á menos que el deterioro ó la pérdida provengan de él.»


            Código civil: Art. 1933. «El depositario sólo viene obligado á devolver la cosa depositada en el estado en que se encuentre en el momento de la restitución. Los deterioros que no son ocurridos por hechos naturales, son á cargo del deponente.»


            Derecho romano: «Quod vero senectute contigit, vel morbo, vel vi latronum ereptum est, niliil eorum esse imputandum, nisi aliqua culpa intervenial.»


            Texto indio: Vrihaspati. «Cualquiera que sean las ventajas que el depositario obtenga del objeto depositado, debe restituirlas junto con la cosa.»


            Código civil: Art. 1936. «Si la cosa depositada ha producido frutos que han sido percibidos por el depositario, está obligado á restituirlos.»


            Derecho romano: «Hanc actionem bonae fidei esse dubitari non oportet. Et ideo, et fructus in hanc actionem venire, et omnem causam, et partam dicendum est ne nuda res venial.»


            Texto indio: Vrihaspati. «La cosa depositada debe ser restituida al mismo que la depositó.»


            Código civil: Art. 1837. «El depositario sólo debe restituir la cosa depositada al que se la entregó.»


            Texto indio: Manó. «El depositario no puede ser objeto de reclamación por parte de ninguna persona cuando restituye el depósito al heredero del deponente fallecido.»


            Código civil: Art. 1939. «En caso de muerte natural ó civil de la persona que haya constituido el depósito, la cosa depositada sólo puede ser entregada al heredero.


            Texto indio: Maná. «En el sitio en que se constituyó el depósito, allí debe ser restituido.»


            Código civil: Art. 1,943. «Si el contrato no señala el sitio de la restitución, debe ésta verificarse en el mismo lugar en que sé constituyó el depósito.»


            Texto indio: Vrihaspati. «Que el depositario guarde el objeto con cuidado y que lo entregue al primer requerimiento del deponente.»


            Código civil: Art. 1943. «El depósito debe ser entregado al deponente tan pronto lo reclame.»


            Derecho romano: «Est autem apud Julianum... scriptum, eum qui rem deposuit, stratim posse depositi actionem agere. Hoc enim ipso dolo facere eum qui suscepit quod reposcenti rem non dat»


            Texto indio: Manú. «Aquel que no devuelve, un depósito después de haberlo recibido, es declarado infame por la ley.»


            Código civil : Art. 1945. «El depositario infiel no disfruta del beneficio de cesión.»


            ¿Hay necesidad de continuar por más tiempo estos estudios y estás comparaciones, y puede la lúa surgir por modo más resplandeciente, sobre todo si se tiene en cuenta los siglos que nos señaran de aquella época y de las transformaciones inevitables que todas las cosas han experimentado ?


            Estas aproximaciones, estas comparaciones podrían hacerse en todo el derecho; encontraríamos constantemente la legislación indostánica, racional, filosófica, completa y digna en todos los puntos dar nacimiento al derecho escrito en el mundo.


            La compra-venta, las donaciones, los testamentos, cuyos principios generales hemos visto, presentarían en sus detalles igual filiación lógica, los mismos puntos de contacto, iguales bases iluminadas por el más estricto buen sentido.


            Manantial de todas las leyes modernas sobre el particular, apenas hallaríamos algunos insignificantes cambios derivados de la diversidad de costumbres, de clima, civilización y que demuestran más y mejor aquella influencia, pues las legislaciones antiguas y modernas se apartan de las de la India sólo en lo que las costumbres nuevas han exigido imperiosamente otras disposiciones.


            El legislador Maná, cuya autenticidad es evidente, se remonta á más de tres mil años antes de la era cristiana.; los brahmanes le atribuyen un origen más antiguo aun.


            ¡Qué enseñanza para nosotros y qué prueba casi material en favor de la cronología oriental, que menos ridícula que la nuestra (basada en fábulas, apoyada en Jos tiempos heroicos y en las tradiciones bíblicas, copias á su vez de obras más antiguas) admite para la formación de este mundo una época en armonía con la ciencia !


            Ya no estamos en aquellos tiempos en que existía el peligro de ir á parar en la hoguera por contradecir un texto de la Biblia ó de Aristóteles. Pero es preciso reconocer que la Edad Media, durante su tutela, nos ha legado una innumerable cantidad de opiniones c ideas hechas, de las cuales nos es muy difícil despojarnos.


            En vano la ciencia, con timidez al principio, con atrevimiento luego, se ha convertido en la demoledora de todos estos prejuicios ; su marcha es lenta, y de igual manera que el hombre no puede llegar jamás á olvidar por completo los cuentos que han alegrado su cuna, de idéntica manera las naciones occidentales carecen de fuerzas para rechazar algunas fábulas de los siglos pasados, aunque, precisa decirlo, también se hallan sin fuerzas para creerlas.


            Existe cierto número de ideas que se discuten libremente ante un reducido número de personas, las cuales nos harían ruborizar el creerlas haciendo examen de conciencia; pues el hombre soló, consigo mismo, exige argumentos serios para convencerse.


            Agitadlas y discutidlas en público y veréis gritar á cien voces ¡favor, justicia! «¡No se puede tocar esto! exclaman por doquier.—¿Y por qué?.—Respetad esto, respetad aquello. — Otra vez, ¿por qué?» Estamos enamorados de las cosas antiguas y nos. repugna cambiar nuestros viejos vestidos.


            Si se sienta la afirmación, por ejemplo, de que la cronología que hace remontar la creación del mundo á seis mil años atrás, es un absurdo, sin sentido, ¡qué de tempestades no se desencadenan en ciertos campos! ¡casi amenazados con un cuchillo, es necesario presentar argumentos matemáticos, cuando ellos se creen en el derecho de sólo oponer fábulas y textos sagrados!


            Desprendámonos de toda esta impedimenta de tímidas credulidades y entonces nos haremos cargo que no nos corresponde á nosotros, pueblos occidentales, los últimos aparecidos, querer orgullos amen te fijar el origen del mundo con ayuda de nuestros recuerdos que datan de ayer, y destruir de un solo trazo de pluma la civilización y la historia de los pueblos orientales que nos han precedido en algunos miliares de años sobre la tierra. Más lógicos que nosotros, estos pueblos, que podrían contentarse con su antigüedad, se consideran ellos mismos. salidos de otros pueblos que le han precedido y que una serie de cataclismos semejantes á aquél, del cual todas las naciones actuales guardan el recuerdo, ha hecho desaparecer del globo.


            Sea lo que fuere, preciso es admitir, en presencia de estas leyes admirables organizando la sociedad, la familia, la propiedad, revelando, sea dicho en una palabra, la más avanzada civilización, que este progreso, ni más ni menos que nosotros, la India no lo ha podido realizar en un día, y que han sido menester para ello siglos.


            Han debido pasar, como todas las naciones primitivas, antes de llegar á un sistema de leves escritas, codificadas, por un derecho consuetudinario, transmitido por la tradición, reuniéndose poco á poco en colecciones de sentencias dictadas por los prudentes y los jueces, hasta el momento en que la división de las costumbres y la diversidad de las sentencias les habrán obligado, al igual que los romanos, y como á nosotros mismos nos sucedió á unificar la legislación, á crear la ley.


            Algunos siglos han conducido á las naciones antiguas y modernas á este estado, gracias á las luces asiáticas, que han venido á dirigirlas y á abreviar su época de gestación. ¡ Pero cuán largo no habrá debido ser para los orientales, aun admitiendo, siguiendo su opinión, que ellos, igual que nosotros, han tenido predecesores cuyas huellas han seguido ¡


            Sobre aquel terreno espléndido, bajo aquel sol de fuego, en medio de una vegetación sin igual, procurando al cuerpo todas las satisfacciones y al alma todos los ensueños, el progreso sólo ha podido moverse lentamente, hasta en los tiempos primitivos en que sus habitantes eran jóvenes y llenos de fuerza. Así es que puede asegurarse que nuestros siglos del Norte, de marcha febril y activa no deben representar entre ellos muchos millares de años.


            A medida que adelanto en estos estudios comparativos, no puedo librarme de una admiración profunda y misteriosa y más se incrusta en mi ánimo la creencia de que todos los pueblos proceden los unos de los otros tan fatal y necesariamente como los hijos proceden de sus padres, como los anillos inferiores de una cadena derivan de los anillos superiores y que aunque esté algunas veces interrumpida esta filiación, es decir, estos lazos que los unen, es fácil enlazar los unos á los otros con ayuda de investigaciones concienzudas j’ libres de prejuicios.


            Cierto es que no hay en esto ninguna idea nueva de la que quiera reivindicar el mérito para mí. Interrogad la historia, y sus resultados modernos os dirán que ella ha descubierto su cuna y que se esfuerza en investigar las pruebas que pueden relacionarse con ella: registrad los escritos de todos los grandes orientalistas, y principalmente los de Humboldt, este coloso de la ciencia, y veréis que su preocupación constante ha sido el de señalar á nuestros orígenes su verdadera antigüedad y de luchar contra los tristes legados de la Edad Media, que esclavizando el pensamiento, han retardado por mucho tiempo la marcha de las inteligencias hacia una ciencia del pasado más racional y más libre.


            Sin duda todos los grandes espíritus de nuestra época están persuadidos de estas verdades, pero es necesario condensarlas, hacerlas sensibles para todos, hacerlas asequibles á las masas, pues, sólo entonces y cuando salen del dominio de los privilegiados es cuando germinan y producen frutos.


            Algunas palabras acerca la filosofía india, y habré terminado con los principios generales acerca el idioma, ¡a legislación y la filosofía que he creído debían ser tratados antes de entrar en una serie de pruebas más especiales que seguirán en último á los estudios acerca los orígenes religiosos de la Biblia y del innovador cristiano.


            La filosofía india, lo mismo que la religión, se apoya en los Vedas ó Escritura Santa. Desde el aspecto de la autenticidad, los Vedas tienen prioridad sin duda alguna sobre las obras más antiguas; estos libros sagrados, que según los brahmanes, contienen la palabra de Dios revelada á sus criaturas, disfrutaban de honor en la India mucho antes que Pérsia, el Asía-Menor, el Egipto y la Europa no fuesen colonizadas y habitadas.


            «No es posible, afirma el célebre indianista Guillermo Jones, rehusar a los Vedas el honor de la más remota antigüedad. ¿Pero en qué época fueron compuestos? ¿Quién es el autor? Por más que retrocedamos á los tiempos más antiguos é interroguemos los anales antiguos del género humano, nos es imposible resolver estas cuestiones, nada nos dicen respecto al particular.


            Algunos autores hacen remontar su composición á los primeros períodos después del cataclismo; pero según los brahmanes son anteriores á la creación; han sido, según afirma Sama Veda, formados dél alma de aquel que existe por sí mismo, y es Brahma quien los ha revelado á los hombres.


            Los Vedas son en número de cuatro: el Ritch-Veda, el Sama-Veda, el Yadjon-Veda y el Atbarva-Veda. Sólo algunos fragmentos de estos libros han sido traducidos y entregados al conocimiento de los sabios; antes de poco, una traducción inglesa, debida á los cuidados de la Sociedad Asiática de Calcuta, permitirá leerlos y estudiarlos en su conjunto.


            Si, como ya be indicado antes, los Vedas son el único hogar en que brilla la llama del genio brahmánico, si la filosofía de la India tuvo su origen en el santuario de los templos, como más tarde en Grecia, ha debido salir de los misterios que reconocían análogo origen. No tarda en mostrarse independiente y llegada á su desarrollo, se separa de lá autoridad de la Santa Escritura y del dogma religioso para avanzar apoyada sólo en el libre examen y en la razón.


            También se divide la filosofía india en sistema ortodoxo y en sistema heterodoxo.


            Entre los más célebres autores de la filosofía ortodoxa, ó mejor dicho de la teología brahmánica, figuran en primera línea Djeminy y Richna Divipayana-Uyasa, este último comúnmente conocido con el nombre de Veda- Uyasa porque dicen que reunió las hojas sueltas de los cuatro Vedas.


            Djeminy pertenecía á la secta de los Saniassys ó mendigos; llevaba el bastón y la palangana y las ropas amarillas. Uyasa, parece que se dedicó un poco más á las cosas terrenas y gozó en la India fama de poeta por lo menos igual á la que tuvo como filósofo. William Jones habla de él con veneración.


            Las obras de estos dos autores que han sostenido la filosofía escolástica de la India, son conocidas, la de Djeminy bajo el nombre de Pouroa-Mimansa y la de Vyasa bajo el nombre de Onttara-Mimansa ó Vedanta.


            No sólo han tenido por objeto comentar los Vedas y determinar el sentido, si que también Djeminy estudia el aspecto casuístico; y el trabajo de Vyasa contiene una dialéctica del género de Aristóteles, con una psicología en la que el autor hace llegar el escepticismo y el idealismo hasta el punto de negar la existencia de un mundo material.


            Es en su totalidad el sistema de Pirrón ; sin duda este filósofo griego que había viajado en la India, había traído de sus relaciones con los brahmanes el principio de que á excepción de Dios mismo, todo lo demás es ilusión.


            El Pourva-Mimansa ofrece además una gran afinidad con el dogma misterioso del filósofo de Sumos, que Platón había adoptado en parte.


            Según Djeminy, todo es harmonía en el universo, todo es un concierto perpetuo ; el mismo Dios es un sonido harmoniósa, y todos los seres por el creados, no son más que modificaciones del primitivo sonido.


            De este sistema de los sonidos deriva naturalmente el dé los números, á los cuales atribuye el Mimansa un poder misterioso. Los números uno y tres son el símbolo de la Trinidad en la unidad, el signo de los tres atributos de la divinidad : creación, conservación y transformación por la destrucción.


            En igual sentido el sacerdote de Menfis, en Egipto, explicando al iniciado el número tres, decía que la monada primera ha creado la Dyada, la cual ha engendrado, la Triada y que esta es la que brilla en la naturaleza entera.


            El número dos significa la naturaleza andrógina, el agente y el paciente, la potencia generadora base de todas las leyendas sagradas, fuentes de donde los mito- grafos han sacado esta inmensa variedad de fábulas, ritos y símbolos.


            «Cuando el soberano poder divino, dice Manó, hubo terminado la obra de la creación fué absorbida en el espíritu de Dios y sucedió así á una época de energía otra de reposo».


            Más adelante y con mayor detención nos ocuparemos de esta idea de la Trinidad é indicaremos de donde todas las religiones sin distinción la sacaren.


            Los autores de los dos Mimansa han igualmente discurrido acerca de las cuestiones más abstractas, la eficacia de las obras, Karma. La Gracia, Isvara-parasada; la Le, Sradlía y el Libre examen, suscitó mucho antes que Abailard y Guillermo de Champeaux, la cuestión de los nominales y de los universales,


            Esta fué en la India la época de la fe ardiente, época en que toda ciencia, toda filosofía, toda moral se hacía derivar de un texto de la Escritura Santa. Ya se comprende que volveremos á tratar este asunto, con ocasión de los estudios religiosos, acerca de todas las cuestiones tratadas por Djeminy y Veda-Vyasa y que dividieron después de ellos á los filósofos cristianos.


            Los Sastras y el Malla-Barata, que profesan iguales doctrinas, se pierden en la noche de los tiempos. Si es necesario apoyarse en la cronología de los brahmanes, según los cálculos del sabio orientalista Halled, deben tener el primero más de siete millones y el segundo más de cuatro millones de años de antigüedad, cronología que choca de frente con todas nuestras ideas europeas acerca de esta materia.


            Semejantes cosas excitan con facilidad la risa, sobre todo en Francia, país de espíritu superficial y también de afirmación.


            Nos hemos creado un pequeño mundo para nuestro uso, cuya, edad apenas llega á seis mil años y creado en seis días, y no se quieten abandonar estas ideas; esto responde á todo y dispensa de pensar.


            Algunos apoyándose en la ciencia, han pretendido, desde algún tiempo, cambiar estos seis días en seis épocas. El margen es amplio, millares de años pueden deslizarse entre cada época; esta opinión da la mano á la de Oriente.


            Pero prestad atención y oiréis de todas partes los partidarios del pasado, lanzar rayos sobre esta vanguardia escogida y mancharla con el Iodo de Sus hisopos.


            ¡Ahí cuidado con el ultramontánismo, si no queremos terminar, como los indios, en la desmoralización y el embrutecimiento.


            Los Sastras no son las únicas obras que reivindican una antigüedad tan lejana. Según los filósofos indios, las leyes de Mamá fueron también reveladas en él Crida-Yonga ó edad primera. El Sourya-Sidanta se remontaría á varios millones de años, y respecto á este asunto, Ha- lled, el traductor de Tos Sastras, hace notar que ningún pueblo posee anales de una autoridad tan incontestable como aquellos que nos han transmitido los antiguos brahmanes, y, en apoyo de su aserto, hace, mención de un libro escrito hace más de cuatro mil años que explica la historia del género humano remontándose á varios millones de años atrás.


            Esta cronología no tiene nada de exagerada para los indios, por el contrario concuerda lógicamente con sus creencias, que consideran la materia existente en la eternidad con Dios.


            ¿ Qué otra nación hay que haya tenido más ideas, removido más cuestiones y discutido mayor número de problemas? El desarrollo del pensamiento, la marcha progresiva do las ciencias, no han perjudicado en nada á las especulaciones filosóficas de aquellos hombres tan alejados de nosotros.


            Legislación, moral, metafísica, psicología, todo lo han estudiado y profundizado.


            Cuando se estudian los monumentos de su literatura, cuando se abren estos vastos depósitos filosóficos en que resplandecen por doquier las luces primordiales que tan alto hablan en favor de una civilización tan elevada, nos sentimos conmovidos ante esta majestuosa imagen de la divinidad, que el poeta, el historiador, el legislador y el filósofo sin cesar colocan bajo los ojos del hombre, invocando su creencia en la providencia inmediata.


            Sólo después de haber elevado su espíritu hacia Dios, sólo después de haberle tributado la vehemencia de su corazón agradecido es ruando entran en materia. Las doctrinas, las teorías, las nociones sublimes de estos sabios nos producen profunda admiración por las creencias y la fe que en ellas resplandecen.


            «El Ganges que corre, dice Sama-Veda, es Dios; el mar que amenaza es él: el viento qué sopla, es él; la. tempestad que estalla es él. De igual manera que en toda la eternidad el mundo estaba en el espíritu de Brahma, también todo lo que existe hoy es su imagen.»


            Mané, antes de invitar á Brighon á que revele á sus discípulos los Maha-Richis, sus inmortales leyes, empieza por explicarles los atributos de la divinidad y los misterios de la creación. De igual manera el autor de Maha-Barata, revela en majestuoso lenguaje, por la boca del divino hijo de la virgen Devanaguy, ante los asombrados ojos de Ardjouna, todas las sublimes ideas del deísmo indio, Y los Sastras, de los cuales ya hemos hecho mención, conducen al lector el conocimiento de la Inteligencia suprema, que todo lo ha creado y arreglado con libertad y poder infinitos.


            Pero, después de estas primeras edades de fe ardiente, de creencias indiscutibles, pronto llegó el culto de la razón pura, que sin desechar la antigua revelación, no quiso admitirla sin someterla al libre examen.


            De esta libertad nacieron forzosamente los más diversos sistemas, y al lado de los espiritualistas, aparecieron los escépticos, cuyas teorías fueron renovadas en la antigüedad por los pirronianos, y en nuestros días por los discípulos de Montaigne y de Kant, sin que á estos últimos les corresponda la gloria de haber añadido un solo argumento.


            La filosofía Sankya, que tiene por fundador á Kapila, desconoce formalmente la creación divina; sostiene que no hay pruebas de la existencia de una causa espiritual que haya dado nacimiento al universo; que por otra parte no está demostrada ni por los sentidos, ni por el razonamiento, es decir, ni por percepción ni por inducción, dos de los tres criteria por los cuales se alcanza el conocimiento de las cosas. Pues la naturaleza de la causa y del efecto siendo la misma, resulta que lo que no existe no puede por ninguna operación posible de una causa, recibir la existencia.


            Argumento análogo al empleado por Leucippe, Lucrecio, etc., que Dios para crear debía sacar al mundo de la nada, y que no es posible sacar nada de la nada.


            Sin embargo, Kapila reconoce una fuerza plástica inherente á la naturaleza, un ser procedente de ella, atributo especial de la materia, y que es el manantial de todas las inteligencias individuales.


            De la acción opuesta, de la cualidad creadora y de la cualidad destructora, surge la fuerza obrante ó el movimiento, que está dotado igualmente de tres cualidades distintas:


            1.º El movimiento plástico.


            2.º El movimiento cíe desunión.


            3.º El movimiento ó fuerza de inercia.


            Estas son las sutilidades á que se lanza la imaginación oriental de aquellos antiguos tiempos.


            Los filósofos indostánicos se entretienen en un largo examen de estas tres cualidades ó atributos inseparables de la naturaleza, y que se infiltran necesariamente en todo lo que existe. No son puros accidentes ele la naturaleza, dice Gantama en su tratado de filosofía, pero constituyen su esencia y forman parte, de su composición.


            La primera es la presencia de todo lo bueno y la ausencia de todo lo malo.


            La última es la ausencia de todo lo bueno y la presencia de todo lo malo.


            La del centro participa de las otras dos.


            Fijémonos en que la doctrina de los Sastras ofrece una analogía admirable con los sistemas de un gran número de filósofos de la antigüedad. Empédocles admitía como principio de las cosas á cuatro elementos, pero al mismo tiempo reconocía el principio de la amistad 'y el de la discordia.


            Platón decía que el amor era el más poderoso de los dioses, el verdadero creador, y que había nacido del caos.
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